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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A  Nº 19
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:12 horas del día miércoles 02 de Junio del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr.  Héctor Ferrel Araya.  Administrador Municipal
· Sr. Cristian Luco Montecinos.  Director Secpla

· Sr. Alexander Panéz Pinto. DIDECO

· Sr. Richard Rodríguez Pavez.  Director de Obras

· Srta. Teresa Arcaya Araya.  Directora de Adm. y Finanzas.

· Sr. Richard Muñoz Arancibia. Encargado de Of. De Vivienda

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Of. Agrícola

· Sr. Francisco Mocarquer Semler.  Director DESAM
· Sr. Raúl Echeverría Morel.  Supervisor Adm. DEM
TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación acta Nº 18/28-05-2010. Ordinaria

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 28 de mayo al 01 de junio de 2010.

3.-
Asuntos pendientes.

4.-

Modificación Reglamento Distinciones Ciudad de La Ligua

5.-

Exposición EGIS Municipal. Expone Sr. Richard Muñoz A.
6.-
    Evaluación renovación Contrato Áreas Verdes.  Expone Sr. Manuel Hernández.

7.-

Modificación Presupuestaria Municipal (Programa Aniversario La Ligua). Expone Sra. Mitsy Pérez.
8.-

Varios e incidentes.

Primer tema:

Aprobación Acta Nº 18/28-05-2010.Ordinaria. Es aprobada por unanimidad con la observación de:

Concejal Cerda: 

Pág.3. Agregar “pidió que los Concejales propusieran nombres  a la Comisión.

Pág. 13. Agregar “Consulta al DEM por situación de los profesores del 1º Medio de la Esc. Luis Cruz Martínez,  por Subvención.

Concejal Yañez:

Quiere hacer una observación general respecto a que falta información.
La Secretaria Municipal (S) explica que a la Sra. Rosa Tordecilla se le borro la grabación en su totalidad.
Segundo tema:

Cuenta Sr. Alcalde de sus actividades entre el 28 de Abril al 04 de Mayo de 2010.

28-05-2010
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.
16.00 hrs. Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal.
29-05-2010
: 17.00 hrs. Asistencia, por invitación especial, a sesión solemne del 45º Aniversario de Fundación del Cuerpo de Bomberos de Papudo.
30-05-2010
: 16.30 hrs. Celebración del Día Nacional del Patrimonio en Museo de La Ligua.
31-05-2010
: 09.00 hrs. Atención de los vecinos.
11.30 hrs. Reunión de trabajo con estudiantes dirigentes de los Centros de Alumnos de La Ligua.
14.30 hrs. Entrevista con representantes de deudores habitacionales.
16.00 hrs. Reunión de trabajo con funcionarios de la Dirección de Obras Hidráulicas para tratar estado de proyecto de subdivisión y traspaso de los terrenos Comunidades de Rocco y Varas a Bienes Nacionales de Uso Público.
17.30 hrs. Reunión de trabajo con Junta de Vecinos La Gruta.
20.30 hrs. Reunión de trabajo con dirigentes de Asociación de Fútbol de La Ligua.
01-06-2010
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos.
19.30 hrs. Reunión de coordinación con alumnos del Conservatorio que viajan a Alemania.
20.30 hrs. Reunión con Junta de Vecinos Rodríguez. 
Tercer tema:
Asuntos pendientes.



Se tratarán  en “Varios”.

El Sr. Alcalde propone a los Sres. Concejales cambiar el orden de la tabla y dejar el punto 4º para el final. 

Quinto tema:

El Sr. Richard Muñoz comienza su exposición explicando que la Oficina de la Vivienda lleva mas menos 2 años en funcionamiento y él asumió como Jefe de ella el 21 de Abril recién pasado, pasando a exponer en Data:

· Organigrama

· Areas de Trabajo  :
Area Administrativa
Area Social

Area Legal

Area Técnica

· Actividades

· Entidad de Gestión Inmobiliaria Social EGIS

· Efectos

· Deberes de la EGIS

· Programa Patrimonio Familiar D.S. 255
· Nomina de Comités con Nº Socios, Tipo de Post.

· Programa Fondo Solidario D.S. 174

· Fotos Comités Lanas del Valle y Wisconsin
Terminada la exposición el Sr. Richard Muñoz  responde las consultas.

- El Sr. Alcalde consulta cuántos de los  proyectos se podrán postular.
Sr. Richard Muñoz dice que los 7

- Concejal Cerda consulta respecto a los subsidios qué posibilidad hay que la gente tenga autoconstrucción.

Sr. Muñoz responde que ninguna, porque esto pasa  que el día de hoy con las malas prácticas existentes,  hay diferentes exigencias  que se deben cumplir.  En la auto-construcción se saltan todas las exigencias.

- Concejal Yáñez solicita copia de los proyectos postulados.  Él particularmente solicitó esta exposición y le interesaba saber el funcionamiento de la EGIS Municipal, en el sentido que  ésta se crea con la finalidad de atraer recursos que por cada construcción el municipio recibe 10 UF,  se consideró en el Presupuesto Municipal del 2009 ingresaría una cantidad y no hubieron ingresos, no se tuvo la información que había pasado, que falló.  Lo otro le interesaba saber  el equipo existente de esta oficina, ya que en la medida que presenten proyectos  son platas que  ingresan por lo tanto esto debe dar para tener Arquitecto, Asistente Social, etc.  La vez pasada el Sr. Hugo Marín expuso en el Concejo y lo que iba a realizar la oficina, entonces quería que se explicara si hay dualidad de funciones, porque no ingresaron recursos a arcas municipales.
Sr. Muñoz responde que cuando se le propuso asumir esta Dirección se le planteó estas situaciones y si era posible mejorar. Respecto a recursos no hubo ingresos efectivamente, pues no se ha producido más,  ahora recién se va a ingresar el 1er. Pago de “Lanas del Valle” por 15 UF, se esta viendo con  el Depto. de Finanzas como se genera este pago porque piden Factura, se esta estudiando la forma.  Respecto a la “Wisconsin” ya se ha solicitado 18 UF que están en cobro en el SERVIU de Valparaíso.

Respecto al personal, la Sra. Angélica Seura, Arquitecto es la Sra. de Hugo Marín pero ella esta a Honorarios por lo tanto no hay vínculo de probidad administrativa.

Concejal Yáñez agrega que la EGIS traspasa la comuna puede trabajar proyectos de otras comunas, por lo tanto es una nueva medida para incorporar recursos al municipio, porque  los comités que se forman  con la ayuda de la Oficina de la Vivienda tienen que tomar otra EGIS de afuera.

Alcalde agrega que  este ha sido un proceso nuevo para el municipio, gestionar a través de la EGIS,  esto parte de la administración anterior con Hugo Marín a la cabeza, la idea es fortalecer al personal para acelerar los procesos y postular a nuevos comités, si se tiene la capacidad  y se hace un esfuerzo adicional para  poder a fin de año tener postuladas unas 1.000 familias. Se pago un noviciado,  quizás falto liderazgo de parte del Sr. Marín, hoy se ven expectativas con el Sr. Muñoz.
Concejal Díaz opina que esta exposición le parece bien, se alegra que haya este espíritu, optimismo, reconoce que el depto. de Vivienda esta decaído, que debe mejorar. Pero no sólo Vivienda se debe analizar a través del Concejo, sino a todos los departamentos, si se está avanzando y hacer un análisis, conocer su trabajo de éstos.
- Concejal Cerda consulta cada cuánto tiempo vigilan las construcciones, ya que lo que paso con la EGIS de San Expedito, el problema que hubo con el terreno, el sedimiento del piso, etc.

Sr. Muñoz responde que hay 3 entidades, SERVIU que es el Mandante, EGIS, y la DOM.
Sr. Alcalde agradece la exposición y solicita adelantar el tema Nº 7º a petición de la Encargada de Contabilidad.
Séptimo tema:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 15/2010
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el ítem de gastos de “Transferencias a Otras Entidades Públicas”, “Aporte a Educación” del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº 83:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   21
         01
  000
       PERSONAL DE PLANTA.


     500.-

                                                      TOTAL A DISMINUIR    
                            500.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  24
         03
 101  001     A EDUCACION.





        COMPRA DE UNIFORMES GUARDIAS.         500.-
        TOTAL A AUMENTAR                                      500.-

La Sra. Mitsy Pérez solicita que se de la posibilidad de analizar la  modificación presupuestaria Nº 16, sabiendo que no se entregó con la anticipación  correspondiente,  pero hay actividades programadas por el Aniversario de La Ligua.
Concejal Yánez dice que no hay problema al respecto siempre y cuando haya voluntad para otros temas también. 
MODIFICACION PRESUPUESTA Nº 16/2010
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de gastos subtítulo  Bienes y Servicios de Consumo y Transferencias Corrientes del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.
Concejal Cerda consulta a quién se le dio la Amplificación y si hay alguna radio especial.

La Sra. Mitsy Pérez responde que aún no se ha ejecutado ningún gasto porque no esta aprobada esta modificación por lo tanto luego que el Concejo la apruebe se genera el Decreto Alcaldicio y de ahí se confecciona el programa y obviamente se levanta al Portal Chile Compra todo lo relacionado sobre las 10 UTM.  En relación a la Radio es lo  mismo va al Portal para ver los oferentes y el municipio da sus requerimientos.

El Administrador agrega que está en  el Presupuesto los M$ 20.000 para la compra de los equipos de amplificación, se esta en proceso, se genero la licitación pero los equipos en su mayoría son importados y su demora en llegar es 45 días mas o menos.    Por lo tanto hoy se esta evaluando la forma de pago de esta gran compra y ya se tendrían para los eventos de Septiembre en adelante.

Concejal Yáñez consulta en que se va a ocupar la amplificación que se pretende contratar.

Sr. Ferrel responde que hay varias actividades como, Fiesta del Adulto Mayor, Show Popular, Fiesta Costumbrista, Calducho,  Gala, Concierto Guitarra, Las 256 Cuecas, Tocata de Rock, etc. 

ACUERDO Nº 84:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   21
  01
  000           
PERSONAL DE PLANTA.


      150.-
   21
  02
  000

PERSONAL A CONTRATA.

   9.379.-
                                                           TOTAL A DISMINUIR
    

   9.529.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  21
        04
  004 
           PRESTACIONES DE SERVICIOS






COMUNITARIOS.


               2.010.-

  22
        04
  000 

MAT. PARA MANTENIMIENTO

Y REPARACIONES.



        62.-
  22
        07
  000

PUBLICIDAD Y DIFUSION.

      920.-

  22
        08
  000 

SERVICIOS GENERALES.


   4.966.-

  22
        09
  000

ARRIENDOS.



      400.-

  22
        12
  000

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERV.






DE CONSUMO.



      225.-

  24
        01
  008

PREMIOS Y OTROS.


      946.-
  



            TOTAL A AUMENTAR                                 9.529.-

PROYECTO DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES N°  17/2010.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal el otorgamiento de subvención, con presupuesto del año 2010.  

El estudio de esta subvención tiene que ver con Instituciones que colaboran  con la gestión municipal y que son necesarias para el adecuado funcionamiento o planes de las entidades beneficiadas. 

Del estudio preparado por la Dirección de Finanzas, conforme a las finalidades específicas de las subvenciones y al presupuesto disponible, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.
FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 5°,  letra g), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

A su turno, el artículo 65, letra g), de la misma ley 18.695, señala que para el otorgamiento de estas subvenciones el Alcalde requiere del acuerdo del Concejo.

ACUERDO Nº 85:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5, LETRA “G” Y DEL ART. 65,  LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD LOS CONCEJALES PRESENTES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE OTORGAR SUBVENCION MUNICIPAL, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2010, A LA ENTIDAD QUE SE INDICA:

A).- AGRUPACION CULTURAL  ARTISTICA SANTA CECILIA: POR LA SUMA TOTAL DE $ 313.000.-, QUE SE OTORGARÁ EN  DINERO, DESTINADA A  FINANCIAR LA CONFECCIÓN  DE TARIMAS ( MATERIALES Y MANO DE OBRA), CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 999, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

Sexto Tema:
El Sr. Manuel Hernández pasa informar que se está en el periodo de vencimiento  en cuanto a Contrato y Bases de la Concesión de Áreas Verdes, en que se deben pronunciar si se va a renovar o caducar el Contrato de esta concesión.  Explica que  esta empresa hoy atiende  52.258 mts.2 en alrededor de 46 localidades de la comuna, percibiendo  $ 7.833.408 al mes en dos pagos,  uno el  70% y el otro el  30% de este total.  Hay que pronunciarse antes de 60 días de la fecha de vencimiento que sería el 30 de Agosto próximo.
La empresa presentó un resumen que se entregó a cada concejal de lo que ha realizado en el año, le consta como supervisor que han hecho una gran inversión en césped, en general han cumplido en mantener las áreas verdes. Sobre el riego se considera que es un elemento relevante para mantenerlas (disponibilidad de agua), considerando que solo se extrae agua para riego desde el Vado de Placilla del río Ligua, si falla esa captación habrá problemas, se debe tener presente para futuras concesiones.
Respecto a las nuevas áreas verdes,  tienen que tomarlas automáticamente.  Lo que no tienen obligación es la poda o corta de árboles, pero hoy se  coordina eso y están realizando este trabajo.

Concejal Díaz felicita la prontitud de la presentación de este tema, es lo ideal estudiarlo a tiempo, felicita al Sr. Manuel Hernández.  Cree que es poco lo que se gasta en áreas verdes y le preocupa la demanda de  la poda,  consulta si hubiera una posibilidad de aumentar un poquito el monto y que hagan este servicio en su totalidad, cubrirla, ya que a veces todo esto llega al Depto. de Operaciones y siempre este personal siendo que son muy pocos, cumplen funciones que no les corresponden y no pueden abarcar todo lo que la comuna pide.  Solicita se analice si se puede incluir.

Concejal Yánez dice que se puede hacer,  incluir en las bases de licitación del próximo año, sobre todo que se debe contar con el permiso correspondiente de la DOM, la gente no puede llegar y cortar árboles de la vía pública.
Concejal Cerda agrega  que si el Sr. Manuel Hernández es quien vigila, supervisa esta concesión, confía en su criterio. 
El Sr. Alcalde concluye que si todos los concejales están ahora de acuerdo y sabedores del cumplimiento de la empresa, pide someterlo a votación.

ACUERDO Nº 86:
EN VIRTUD DE LA FACULTAD QUE OTORGA EL ARTICULO 65 LETRA I  DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES PRESENTE, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  QUE SE PRORROGUE POR UN AÑO MAS, A CONTAR DE SEPTIEMBRE 2010. A AGOSTO 2011, EL CONTRATO DE CONCESION DEL SERVICIO DE MANTENCION DE AREAS VERDES, PARQUES Y JARDINES DE LA COMUNA DE LA LIGUA, SUSCRITO CON EL CONTRATISTA SEÑOR LEONARDO GUERRA HERRERA, C.I. Nº 12.951.879-0, 
Cuarto tema:

   Se decide  ir analizando entre todos,  artículo por artículo el Reglamento de Distinciones Ciudad de La Ligua.  Luego de leerlo, analizarlo y discutirlo ampliamente, se llega a las siguientes modificaciones:

Art. 3

· letra d)…Agregar “ y en algún estamento del quehacer comunal”

· letra e)…Agregar “ y en algún estamento del quehacer comunal”

· Letra f)…Eliminar “Comunitario, ya sea Juntas de Vecinos u organizaciones comunitarias de la comuna.”

· Letra h)…Agregar “en beneficio de”

· Letra i)…Eliminar “en la comuna”

· Letra k)…Eliminar “municipal, que se destaca por su eficiencia y buen servicio hacia la comunidad.”

                   ... Agregar “ya sea Municipal, del Depto. de Educación o del Depto. de Salud, que tenga más años en el servicio.”

· Letra l)…Agregar “Consejeros Regionales.”

· Letra m)…Cambiar “AGRICOLA”  por “CAMPESINO”

Agregar:

· Letra n) TRABAJADOR TEXTIL: Tendrá por objeto distinguir a la persona que ha sido relevante en ese ámbito de la comuna.

· Letra ñ) TRABAJADOR PESCADOR : Tendrá por objeto distinguir a la persona que ha sido relevante en ese ámbito de la comuna.

Art. 4º…Cambiar “propuestas para las distinciones” por “galardonadas”

          … Cambiar “razonable de tiempo”   por  “de un año”

Art. 5º…Eliminar “evaluación y selección”

           …Eliminar “ y proponer los seleccionados por cada estamento.  Se exceptúan de lo anterior, el estamento “Funcionario Municipal”, cuya propuesta solo será presentada  al Concejo por el Alcalde.”

          … Agregar “y proponerlas al Concejo”

          … Cambiar “ Mayo”   por  “Abril”.

Concejal Díaz opina que  se debe buscar un proceso democrático, participativo, la comunidad se pronuncia en postular a la gente, la comisión evalúa y el Concejo decide, no puede proponer, evaluar y decidir.

Concejal Yáñez dice que independiente de  la terna de la comisión, los concejales puedan incorporar nombres en cada estamento, pues todas las organizaciones no participan, y la comisión no conoce a la gente como los concejales.

Concejal Ardiles opina como el Concejal Díaz, acá hay una comisión y se debe respetar teniendo presente que evalúan las postulaciones que llegan de la comunidad,  por lo tanto  la comisión no se justifica si se hace lo que propone el concejal Yáñez pues siempre va a prevalecer lo que propone un concejal, se debe ser honesto hoy como está el Concejo, la persona que propongan los concejales va a ganar pues son 4 votos contra 2, las  matemáticas no mienten.  La propuesta debe ser justa y así sería muy injusta.  Debe priorizarse las propuestas de la comunidad y la Comisión envíe una terna y el Concejo decide.

Concejal Yáñez discrepa con la Concejal pues hay otras instancias que al parecer no las recuerda y no se produce aquello.

El Sr. Alcalde dice que se recordará cuando se provoque esa eventualidad que la propuesta del Concejo pase por encima de la propuesta técnica, va a tener validez.
Concejal Díaz dice que no se puede aprobar según el espíritu democrático de los presentes una propuesta donde el  Concejo pase por encima de la Comisión, eso es eliminarla, con respeto se puede discutir, se debe aclarar que la comisión pide a la comunidad su opinión y el concejo decide según la terna que se presente, esa es su postura.
Concejal Cerda dice que en Cabildo cuando ella fue Concejal, la gente que pensaba que podía ser premiada presentaban sus documentos, más las organizaciones y el Concejo y nunca hubo problemas.
El Alcalde dice que para el próximo año habrá tiempo suficiente para presentar nombres a la comisión.

El Administrador agrega que si no hubiese postulaciones por parte de la comunidad, ahí  la comisión enviará una terna al Concejo.

Concejal Yáñez dice que su posición es que no haya terna,  la comisión ve las bases, recopilar antecedentes, etc., por lo tanto él esta por que la comisión envíe todas las postulaciones que lleguen y ellos incorporen nombres también.
Concejal Díaz quiere dejar constancia que en este proceso en que se debe democratizar el proceso del  Reglamento para que no haya problemas internos en las distinciones, hoy queda este Reglamento en   peores condiciones, pues el Concejo tiene mayor atribución que  la  comunidad.

Concejal Ardiles pide que quede en acta que la propuesta de la comisión técnica no sirve de nada pues  al votar quedó de manifiesto que siempre van a ganar con el 4 a 2 en este caso 3 a 2,  y serán las propuestas de los concejales las ganadoras.

El Sr. Alcalde dice que siempre hay discrepancias pero queda de manifiesto una correlación de fuerza al interior del Concejo, esto no se puede ocultar por lo tanto la comunidad debe saber esto, hay que seguir avanzando en este tema.

Concejal Cerda dice que ella opina no porque lo opine el Concejal Yáñez, sino porque lo vivió en otro municipio y no había estas peleas.

En este Artículo luego de una larga discusión y no habiendo un consenso se somete a una votación, quedando la propuesta del Concejal Yánez, Cerda y Molina.

Art. 6º…Cambiar “se podrán recibir propuestas”  por  “se recibirán”.

          … Agregar “También el Concejo estará facultado para hacer propuestas”

Art. 7º…Eliminar “la propuesta de selección por cada estamento, a través de una terna en orden decreciente, de acuerdo al puntaje asignado.”

          … Agregar “todas las postulaciones que cumplan con los requisitos” 

Art. 8º…  Eliminarlo

Art. 11º…Cambiar “todo el año”  por  “ 1 mes”

Art. 12º… Eliminar “Las modificaciones a este Reglamento serán propuestas por el Alcalde y también deben ser aprobadas por mayoría del Concejo.

ACUERDO Nº 87:
 EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 92 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA OTORGAMIENTO DE  DISTINCIONES ANUALES  “CIUDAD DE LA LIGUA”, LAS QUE ENTRARÁN EN VIGENCIA CON SU NUEVO TEXTO  CON LA DICTACIÓN DEL CORRESPONDIENTE DECRETO ALCALDICIO:

El Sr. Alcalde propone dejar el tema “Varios e Incidentes” para un próximo concejo y poder  analizar inmediatamente  los estamentos a premiar, ya que para un concejo extraordinario el próximo jueves no pueden asistir los Concejales Díaz y Ardiles y el Viernes la Concejal Cerda,  por lo tanto se procede a la elección de las distinciones. 

Después de analizadas  y discutidas las propuestas se toma el siguiente:

ACUERDO Nº 88:
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA OTORGAR A LAS PERSONAS QUE  SE INDICAN EL PREMIO “DISTINCION CIUDAD DE LA LIGUA, AÑO 2010”, EN LOS ESTAMENTOS QUE SE INDICAN:
ESTAMENTO MUJER
: JACQUELINE FREZ GALLARDO

ESTAMENTO JOVEN
:
JONATHAN CANTELLANO TAPIA

ESTAMENTO TERCERA EDAD
:
RAQUEL NOLFA CARROZA

ESTAMENTO TRABAJADOR
:
MIGUEL SALVADOR ABARCA

ESTAMENTO EMPRESARIO

VALENTINA CASTRO OLIVARES

ESTAMENTO DIRIGENTE COMUN.
:  MARIA ISABEL FIGUEROA FREZ

ESTAMENTO DEPORTE
:
CLUB DE RAYUELA ARMANDO



GARAY

ESTAMENTO PROFESIONAL
:
ROBINSON SANHUEZA VERA

ESTAMENTO CULTURA
:
BENJAMIN CONSTANT NAVARRO

ESTAMENTO PERSONAJE POPULAR
:  NELSON CISTERNAS PIZARRO

ESTAMENTO POLITICO
: 
FRANCISCO BUSTAMANTE 


  BUSTAMANTE

ESTAMENTO AGRICOLA
: 
ERNESTO PEREZ HERRERA

ESTAMENTO FUNC. MUNICIPAL
:  JUAN CARLOS FIGUEROA ARANCIBIA  

Octavo Tema:
Aunque se llegó al acuerdo de dejar este tema  para un próximo Concejo,  el Sr. Alcalde da la palabra para tratar los más urgentes.

Concejal Molina quiere tocar un tema muy preocupante que es respecto a los caballos sueltos, es un peligro público, incluso la Concejal Cerda chocó su vehículo hace pocos días con uno.  El problema tiene solución, él lo estuvo hablando con el Capitán de Carabineros y dice que no habría problemas en que ellos los tengan en el Reten de Valle Hermoso, el problema es el alimento.

Teresa Arcaya dice que al parecer en  la Ordenanza esta establecido que se recogen los animales y se deben llevar a un corral municipal y el municipio tiene la obligación de alimentarlos.

Concejal Molina solicita se estudie a la brevedad, quizás hacer un convenio con Carabineros y poder solucionarlo de una vez.

Concejal Díaz solicita que el  Depto. de Operaciones a través de su Jefe exponga ante el Concejo el Plan de Invierno, es importante que como concejales estén informados, qué incluye este plan, para que no se produzcan dualidades de peticiones muchas veces por parte de la comunidad. Hoy estuvo en terreno con Operaciones por un basural en Placilla a la pasada del río y ya realizaron la limpieza, pero el tema es más grave en cuanto a que las aguas de los canales de Placilla, de la población y los canalistas, van a dar al río y el cañón de salida es muy pequeño.  Consultó y cotizó y con 6 tubos alcanza  con $ 320.000 se arreglaría. Propone al Sr. Alcalde que gestione con la Empresa Minera que pasa por allí para los materiales y además hablar con el Sr. Navia para que con sus máquinas haga la obra de mano, no se requiere tanto dinero para esta labor, solo se requiere gestionarlo y solucionarlo con los mismos actores. Agrega que el Depto. de Operaciones trabaja con muy pocos recursos y además muy poco personal y se debe tratar de resolver temas y disminuir problemas.

Concejal Ardiles quiere referirse a reiterados reclamos que le han expuesto con respecto a una máquina chancadora que funciona en el río, es un ruido muy fuerte y pesado, incluso muchas personas lo han hecho a través de la radio.

Concejal Ardiles agrega también sobre reclamos por el color del agua, como esta saliendo.

Concejal Yañez  opina que se debe solicitar un análisis de agua, no tiene la fuente pero médicos de Viña y Quillota dicen que  el agua de La Ligua esta contaminada y produce la mayor cantidad de enfermedades cancerígenas.  Como municipio se debe encargar a alguna Universidad  un estudio de las aguas.

Concejal Díaz opina que primero se debe ver donde está haciendo los análisis ESVAL, para no  hacerlo donde mismo, buscar otra empresa que sea totalmente parcial.

El Sr. Alcalde  dice que se enviará una nota a ESVAL manifestando la preocupación por la calidad del agua y lo otro  se canalizará a través de un Convenio existente con la UPLA  para ver la posibilidad de dicho estudio.

Se da por  finalizada la sesión a las 20:40 horas,                                                                




C. GLORIA CESPEDES DUARTE



        Secretaria Municipal (S)
